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- En el ejercicio de las facultades 
establecidas en la Constitución Política de la República y en la ley 
N° 10.336, esta Contraloria General ha ideñtificadó, a partir de los 
datos que fueron puestos a disposición por la Superintendencia de 
Salud, que el órgano público a su cargo tÍene fondos pendientes de 
devolución por parte de las instituciones de salud previsional (isapres) 
por concepto de subsidios por incapacidad laboral, Íosque al mes de 

Junio de 2019 ascenderían a $ 34.229.201. 

A partir de lo señalado 
precedentemente, y con el objeto de velar por el debido resguardo de 
los fondos públicos,se solicita a Ud. adoptar las siguientes medidas: 

1) lnforma a esta Contraloría General •  
las acciones que su entidad haya efectuado ant& las instituciones de 
salud previsional para impetrar el cobro de las licencias médicas que 
se detallan en el archivo adjunto. 

Si al momento de, la recepción de este 
oficio no se han iniciado acciones de cobro, estas deberán ser 

impetradas.a la brevedad,y se debérá informar a este Órgano de 
Fiscalización la solicitud de cobro respctiva por cada una de las 
personas identificadas en el archivo adjunto, indicando la fecha çi 
realización. 

2) A! iniciar las acciones dé cobranza 
de los subsidios, en comento, se deberá indicar la cuenta corriente 
específica en la cual se depositarán los fondos por cada una de las. 
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instituciones de salud previsional, identificando el rol único tributario 

de la entidad, número de la cuenta corriente, banco y denominación. 

Al momento de iniciar las gestiones de 

cobranzade lo adeudado o de los cheques caducados que se hayan 

girado por este concepto, se deberá requerir a la institución de salud 

previsiona! respectiva que realice el reembolso a la cúenta corriente 

del Órgano público mediante transferencia electrónica, 

independientemente del mecanismo usado para efectuar el cobro 

(presencial o vía web)1 . 

Para lo anterior, se deberá informar a 

la institución de salud previsional deudora los datos para efectuar la. 

transferencia electrónica: nombre de la entidad bancaria, número de 

la cuenta bancaria institucional, correo electrónico del empleador para 

contacto y posterior envío de las liquidaciones de pago del subsidio. 

Es preciso recordar qu los árganos de 

la Administración deben ejercer permanentemente acciones de cobro 

por los subsidios por incapacidad laboral, a objeto de velar por el 

debido resguardo de los fondos públicos. Lá omisión o retraso en tales 

procedimientos puede generar responsabilidad administrativa de los 

funcionarios a cargo. 

La información solicitada en este oficio 

debe ser remitida a esta Contraloría General dentro de diez días 

hábiles, contados desde la recepción del mismo, en formato Excel, 

dirigido al correo electrónico divauditoria©contraloria.cl. 
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Capítulo VI Procedimientos Operativos de las isapres, Título IX Procedimiento de 
devolución de Subsidios por Indapacidad Laboral a empleadores, Compendio de 
Procedimientos de la Superintendencia de Salud: Mecanismo dispuesto para la 
devolucióñ y pago de los Subsidios por Incapacidad Laboral del Sector Público y los 
Convenios de Pago de subsidios con empleadores privados".. 
http://www.supersalud.gob.cl/normativa/668/articles-6678_recurso_1  .pdf 


